
 
 
 
 

CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDEMENTO ABERTO,  DO SUBMINISTRO 
PARA A INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO 
INSTANTÁNEO NA ESTACIÓN DE TRATAMENTO DE AUGA POTABLE DA 
MANCOMUNIDADE DO SALNÉS. 

PROCEDEMENTO ABERTO, VARIOS CRITERIOS DE ADXUDICACIÓN, 
TRAMITACIÓN URXENTE. 

 

 
 
 

ACTA DA MESA DE CONTRATACIÓN: 17-08-2020 
 
Reunida a Mesa de Contratación na Sala de Xuntas da Mancomunidade do Salnés, o 
día 17 de agosto  ás 13,00 horas, para a adxudicación, por procedemento aberto, varios 
criterios de adxudicación, do contrato de subministro para a 
fotovoltaica de autoconsumo instantáneo na Estación de Tratamento de Auga Potable 

. 
 
A composición da mesa é a seguinte: 
 

Presidenta Mancomunidade Marta Giráldez Barral 

Vicepresidente Mancomunidade Carlos Iglesias Cores 

Secretaria-Interventora (Vogal) Mª del Carmen Merino Moína 

Xerente Mancomunidade (Vogal) Ramón García Guinarte 

Técnico Mancomunidade (Vogal) Eva Piñón Montero 

Secretaria da Mesa Mª del Carmen Merino Moína 

 

1.- EMPRESAS QUE FORMULAN OFERTAS  

Presentaron proposicións as seguintes empresas: 

 
NIF Empresa 

E-40519340 (1) Masred, C.B. 
B-73747529 (2) Associated Energy Consultants, S.L. 
B-36754471 (3) Aceuve, S.L.U. 
A-87884987 (4) District Developers, S.A. 
B70517404 
B70123203 

(5) UTE Golam Energía, S.L.  Bilega Energía, S.L. 

A-48027056 (6) Elecnor, S.A. 
A-55025068 (7) Energía, Innovación y Desarrollo Fotovoltaico, S.A. 
B-01610666 
B-27857846 

BE-0444347496 

(8) UTE Solar Installer Iberian, S.L.  Consultora Energías 
Renovables Gallega, S.L.  Degelek BV 

B-36548873 (9) Formatesa Lalin, S.L. 



 
 
 
 

2.- INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DOS CRITERIOS 
CUANTIFICABLES MEDIANTE XUÍZO DE VALOR  

Achégase mediante ANEXO Jose Luis Varela 
nove empresas 

que formularon ofertas (cláusula 16.2. do Prego de Condicións): 

 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE XUÍZO DE VALOR: 49 PUNTOS   

1) MEJORAS VINCULADAS CON EL OBJETO DEL CONTRATO: 29 puntos 

Subcriterios:  
Impacto enerxético da medida: 5 Puntos 
Redución de emisións: 5 puntos 
Incremento prestacións adicionais: 19 puntos 
 
2) PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 Puntos 

Subcriterios:  
Memoria: 3 Puntos 
Planificación: 2 puntos 
Desenvolvemento programa en base a melloras vinculadas e singularidade da obra: 5 puntos 
 
3) ACTUACIÓN AMBIENTAL: 10 Puntos 

Subcriterios:  
Memoria ambiental: 4 Puntos 
Desenvolvemento programa ambiental en base a melloras medioambientais vinculadas e 
singularidade da obra: 6 puntos 
 
O informe técnico elaborado por Jose Luis Varela Fernández, presenta as seguintes 
valoracións :  



 
 
 
 

EXCLUSIÓNS: As empresas que non superen 
a puntuación mínima do 50 % dos puntos asignados nesta FASE I, coa suma da 
puntuación correspondente aos criterios de valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE XUÍZOS DE VALOR, non continuarán no proceso selectivo  Puntuación 
mínima: 24,50 puntos 
 

 

3.- APERTURA SOBRES C CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS 

A cláusula 17.2. do Prego de Condicións establece: 

 
CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 51 PUNTOS 

 PROPOSICIÓN ECONOMICA: 11 PTOS 

Pi= Pmax (Oferta económica más baja/Oferta económica licitador) 

 PLAZO DE GARANTIA: 40 PTOS 

Solo se valorarán la ampliación del plazo de garantía hasta un máximo de 5 años (es decir el 
 

 
De seguido, procédese á apertura dos C  (criterios de adxudicación de 
avaliación automática) das nove empresas que formularon ofertas. 

De acordo coas ofertas son as 
seguintes: 
 
 

 
 
Visto que a empresa ENERGÍA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, 
S.A.  que 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS: AMPLIACIÓN PRAZO 
GARANTÍA 

EMPRESA 
AMPLIACIÓN PLAZO 

GARANTÍA 

PUNTUACIÓN 
(DUN TOTAL DE 

40) 
Masred, C.B. 4 ANOS +1 40,00 
Associated Energy Consultants, S.L. 4 ANOS +1 40,00 
Aceuve, S.L.U. 4 ANOS +1 40,00 
District Developers, S.A. 4 ANOS +1 40,00 
UTE Golam Energía, S.L.  Bilega Energía, 
S.L. 

4 ANOS +1 40,00 

Elecnor, S.A. 4 ANOS +1 40,00 
Energía, Innovación y Desarrollo 
Fotovoltaico, S.A. 

9 ANOS +1 40,00 

UTE Solar Installer Iberian, S.L.  
Consultora Energías Renovables Gallega, 
S.L.  Degelek BV 

4 ANOS +1 40,00 

Formatesa Lalin, S.L. 4 ANOS +1 40,00 



 
 
 
 

vai executar o investimento mediante subcontratos do 100%, non cumpre co previsto 
nas cláusulas do prego 25 e 18.2 (art. 149 LCSP). 

Pi= Pmax (Oferta económica más 
baja/Oferta económica licitador) . 

 
 

A MESA DE CONTRATACIÓN, POR UNANIMIDADE, ACORDA: 

 

PRIMEIRO.- Aprobar o informe técnico, relativo a criterios de xuízos de valor, elaborado 
por Jose , que se achega como ANEXO a este acta. 

SEGUNDO.- Aprobar as valoracións arriba descritas (criterios de xuízo de valor e 
criterios de valoración aritmética). 

TERCEIRO.- Excluír ás seguintes empresas, abaixo relacionadas, por non acadar a 
puntuación mínima do 50% para os criterios de xuízo de valor, conforme dispón a 
cláusula EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la 
puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados en esta FASE I, con la suma de 
la puntuación correspondente a los criterios de valoración: CRITERIOS 
CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 

. Puntuación mínima: 24,50 puntos 

 

 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS: REDUCCIÓN DO PREZO 

EMPRESA PREZO IVA TOTAL 
PUNTUACIÓN 

(DUN TOTAL DE 11) 

Masred, C.B. 87.508,70 18.376,83 105.885,53 10,47 

Associated Energy 
Consultants, S.L. 

83.300,00 17.493,00 100.793,00 11,00 

Aceuve, S.L.U. 85.375,16 17.928,78 103.303,94 10,73 

District Developers, S.A. 94.141,26 19.769,66 113.910,92 9,73 

UTE Golam Energía, S.L.  
Bilega Energía, S.L. 

99.000,00 20.790,00 119.790,00 9,25 

Elecnor, S.A. 92.424,92 19.409,23 111.834,15 9,91 

Energía, Innovación y 
Desarrollo Fotovoltaico, S.A. 

61.957,35 13.011,04 74.968,39 0,00 

UTE Solar Installer Iberian, S.L. 
 Consultora Energías 

Renovables Gallega, S.L.  
Degelek BV 

84.240,00 17.690,40 101.930,40 10,87 

Formatesa Lalin, S.L. 89.666,80 18.830,03 108.496,83 10,21 



 
 
 
 

NIF Empresa 
Puntuación 

Sobre B 
E-40519340 (1) Masred, C.B. 10,05 
B-73747529 (2) Associated Energy Consultants, S.L. 8,67 
B-36754471 (3) Aceuve, S.L.U. 6,50 
A-87884987 (4) District Developers, S.A. 10,50 
A-48027056 (6) Elecnor, S.A. 16,68 

A-55025068 
(7) Energía, Innovación y Desarrollo Fotovoltaico, 
S.A. 

14,10 

B-01610666 
B-27857846 

BE-0444347496 

(8) UTE Solar Installer Iberian, S.L.  Consultora 
Energías Renovables Gallega, S.L.  Degelek BV 

9,74 

B-36548873 (9) Formatesa Lalin, S.L. 6,80 

CUARTO.- Trala previa exclusión das empresas arriba relacionadas; clasificar as 
propostas presentadas: UTE GOLAM ENERGÍA, S.L. - BILEGA ENERGÍA S.L. 

QUINTO.- Realizar proposta de adxudicación da oferta con mellor relación calidade-
prezo, a favor da seguinte empresa: UTE GOLAM ENERGÍA, S.L. - BILEGA ENERGÍA 
S.L. 

SEXTO.- Requirir á empresa: UTE GOLAM ENERGÍA, S.L. - BILEGA ENERGÍA S.L., 
para que, no prazo de 5 días hábiles, dende a data do envío da comunicación,  
presenten a documentación xustificativa de estar ao día no cumprimento das súas 
obrigas tributarias coa Axencia Estatal, coa Axencia Galega e coa Seguridade Social 
(ou autorice ao órgano de contratación para obter de forma directa a acreditación diso), 
acreditación de ter constituída a garantía definitiva por importe do 5% do prezo ofertado 
e o resto da documentación á que fai referencia a cláusula 16ª do prego de condicións 
administrativas particulares.  

 

 

E, para que conste, expido a presente acta da mesa de contratación que asina a 
Presidenta e a Secretaria que certifica. En Cambados, á data da sinatura electrónica. 

 

 
A PRESIDENTA,   A SECRETARIA, 
Marta Giráldez Barral.  Mª del Carmen Merino Moína. 

 

(DOCUMENTO ASINADO ELECTRONICAMENTE Á MARXE) 
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Licitante: MASRED INGENIERIA 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO INSTANTÁNEO EN LA 
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AUGA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS  

 

 

O Salnés, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

o Se propone 3 Uds. Inversores Ingeteam de 33kWTL, INGECOM UN 3PLAY 33 TL, 
que suman 99 kW, no cumpliendo especificaciones de Pliego de prescripciones por 
cuanto el inversor tiene que alcanzar la potencia de 100 kW, bien sea en 1 Ud. y/o 
en 2 Uds. 

o Este inversor tampoco la eficiencia exigida del 99 %, ya que la ficha técnica 
incorporada detalla una eficiencia de 98.5 % 

o La ficha técnica del módulo FV incluido no detalla el porcentaje de garantía de 
potencia a 25 años. 

o No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor de acuerdo con 
UNE217001:2015 IN: Requisitos y ensayos para sistemas que eviten el vertido de 
energía a la red de distribución y Ensayo de cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: 
Sistemas para evitar el vertido de energía a la red /RD 244/2019)  

o La distribución de módulos propuesta no tiene en cuenta la junta de dilatación del 
depósito y las arquetas que deben quedar libres 

o No desarrolla los apartados de armario de protecciones, cableado y sistema tierras. 

o Cronograma de trabajos no contiene desagregación en porcentajes de tiempo y 
presupuestos parciales expresamente solicitado por el pliego de prescripciones. 

o No detalle ubicación de contenedores y caseta de obra  

o No aporta planos 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.5 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.3 puntos 
 Detección dificultades:  0.4 puntos TOTAL: 1.2 PUNTOS 
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o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 1.3 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.50 PUNTOS 
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 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin relación nominal de 
responsables y títulos habilitantes, gestores de residuos sin detallar, sin que tenga en 
cuenta los efectos ambientales de la actuación (reducción pormenorizada de emisiones e 
impacto energético) 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
 
  TOTAL: 0 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 

  



6 

SUBCRITERIOS DE VALORACION

 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 137.359 kWh/año (30º exigida en Pliego)  
 Diferencia: 5.215,00 kWh 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 0.30 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 137.359 KWh/año 
 Diferencia: 5.215 kWh 
 Reducción emisiones: 2.670 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KWh energía final 

proyectado) 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 
 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 

0.512 kg CO2/KWh energía final proyectado) 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 0.30 PUNTOS 
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o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax-Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 W-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 

 Otros 

Propuesta presentada: Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones 
mediante 10 proyectores led, reloj astro, cuadro, canalizaciones y cableado, sin detallar 
ficha técnica de producto. 

o TOTAL: 1.50 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
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Otros

Propuesta presentada:

Modulo FV de alta eficiencia
La ficha técnica del módulo FV incluido no detalla el porcentaje de garantía de
potencia a 25 años
Sistema de 3 inversores en paralelo, que incumplen requisito de potencia exigida en
Pliego (100 kW) y nº máximo de inversores (1-2), sin aportar certificados de
inyección ero e incumpliendo eficiencia mínima.
Espacio libre para futura colocación de 16 paneles que no concreta ni valora

TOTAL: 1.50 PUNTOS

I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto

SI:   __X___    NO:__ ___Puntos: Pi-Hasta 13

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar.

El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se
atenderá a:

Interés de la medida para la administración contratante
Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas
Calidad técnica de la propuesta
Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones.
Mantenimiento y servicio posventa
Adaptación al objetivo del proyecto

Propuesta presentada:

Sistema monitorización de temperatura y radiación en los módulos (acorde al apartado
6.4 del proyecto básico)

TOTAL: 2.00 PUNTOS
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RESUMEN DE OFERTA 

 

 Programa de trabajos-Memoria 1.20puntos 

 Programa de trabajos-Planificación 1.30 puntos 

 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 1.50 puntos 

 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 

 Actuación medioambiental-Mejoras 0.00 puntos 

 Impacto energético   0.30 puntos 

 Reducción de emisiones  0.30 puntos 

 Prestaciones adicionales  4.25 puntos 

 

TOTAL PUNTUACION OFERTA  10.05 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  

1 PUNTOS 
EJECUCION 
(Pi) 

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO 

TOTAL 

IMPACTO 
ENERGETICO 

0.30 1 1 1 0.30 

REDUCCION 
EMISIONES 

0.30 1 1 1 0.30 

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES 

1.50 1 1 1 1.50 

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO             
 

1.50 0.8 1 0.9 1.35 

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO 

2.00 1 0.4 0.7 1.40 
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Licitante: ASSOCIATED ENERGY CONSULTANTS SL 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO INSTANTÁNEO EN LA 
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AUGA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS  

 

 

O Salnés, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente en 
cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

o El inversor propuesto, FRONIUS ECO 25.0-3-S, tiene una eficiencia máxima de 
98.20 %, siendo la mínima exigida del 99 %.  

o No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor de acuerdo con 
UNE217001:2015 IN: Requisitos y ensayos para sistemas que eviten el vertido de 
energía a la red de distribución y Ensayo de cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: 
Sistemas para evitar el vertido de energía a la red /RD 244/2019)  

o Indica 4 Uds. Inversores de 25 KW, estando admitida 1 y/o como máximo 2 Uds. 

o La distribución de módulos propuesta no tiene en cuenta la junta de dilatación del 
depósito y las arquetas que deben quedar libres 

o La estructura de soporte planteada, con inclinación de 35 º, incumple proyecto que 
indica una inclinación de 30 º sin justificar adecuadamente tal propuesta. 

o No desarrolla los apartados de armario de protecciones, cableado y sistema tierras. 

o Cronograma de trabajos no coincidente con el de proyecto 

o Ubicación de contenedores y caseta de obra incorrecto por tratarse de una zona 
ajardinada y con importante desnivel a la zona de obras. 

o El módulo fotovoltaico Raysen Energy RSM 144-6-400 M, incumple certificación de 
tolerancia positiva y no aclara suficientemente porcentaje de garantía a 25 años 

 
o Se instala menor potencia (98.000 Wp) que la mínima de proyecto (98.040 W) 
 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.5 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.3 puntos 
 Detección dificultades:  0.5 puntos TOTAL: 1.3 PUNTOS 
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o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 1.3 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 3.25 PUNTOS 
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 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin relación nominal de 
responsables y títulos habilitantes, sin que tenga en cuenta los efectos ambientales de la 
actuación (reducción pormenorizada de emisiones) 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
 
  TOTAL: 0 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
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SUBCRITERIOS DE VALORACION

 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 132.301,9 kWh/año  
 Diferencia: 157,90 KWh 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 0.01 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 132.301,9 kWh/año  
 Diferencia: 157.90 kWh 
 Reducción emisiones: 80.84 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KW energía final 

proyectado) 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 
 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 

0.512 kg CO2/KW energía final proyectado) 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 0.01 PUNTOS 
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o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax-Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _____    NO:___X___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 W-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 

 Otros 

Propuesta presentada: No realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de 
instalaciones 

o TOTAL: 0.00 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 
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Propuesta presentada:

Plazo de ejecución: 1 mes
4 inversores en lugar de 2 (El pliego de Prescripciones admite 1 ó 2)
Módulos 400 Wp con rendimiento de 19.9 % superior al exigido en proyecto, sin
justificar tolerancia positiva exigida
Inclinación de 35 º, superior a la exigida en proyecto estimada en 30 º para
optimización anual, no mensual
Garantía ampliada a 5 años (corresponde al sobre C y por tanto no puede
considerarse). Además, no especifica a que concepto corresponde y amplia
2 años de mantenimiento, 2 revisiones por año
No tiene en cuenta arquetas y juntas de dilatación deposito y arquetas que deben
quedar libres.
Sistema monitorización externo al inversor vía Wifi

o TOTAL: 2.00 PUNTOS

I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto

SI:   _____    NO:__X____ Puntos: Pi-Hasta 13

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar.

El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se
atenderá a:

Interés de la medida para la administración contratante
Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas
Calidad técnica de la propuesta
Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones.
Mantenimiento y servicio posventa
Adaptación al objetivo del proyecto
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RESUMEN DE OFERTA

Programa de trabajos-Memoria 1.30 puntos

Programa de trabajos-Planificación 1.30 puntos

Programa de trabajos-Vinc. mejoras 3.25 puntos

Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos

Actuación medioambiental-Mejoras 0.00 puntos

Impacto energético 0.01 puntos

Reducción de emisiones 0.01 puntos

Prestaciones adicionales 1.60 puntos

TOTAL PUNTUACION OFERTA . PUNTOS

EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  

En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos 

MEJORAS PUNTOS 
EJECUCION
(Pi)

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR

TOTAL 
PONDERADO

TOTAL

IMPACTO 
ENERGETICO

0.01 1 1 1 0.01

REDUCCION 
EMISIONES

0.01 1 1 1 0.01

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES

0.00 0.00

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO    

2.00 0.6 1 0.8 1.60

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO

0.00 0.00
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Licitante: ACEUVE SLU 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO INSTANTÁNEO EN LA 
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AUGA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS  

 

 

O Salnés, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

o Potencia superior a la solicitada: 245 mod*430 Wp: 105.35 KW, tratándose de un 
criterio crítico por cuanto la tramitación administrativa de una planta superior a 100 
kW es completamente distinta a la proyectada, requiriendo otro tipo de 
autorizaciones y registros, (L24/2013 de 26 de diciembre del sector eléctrico, 
Legislación concordante RD 244/2019 de 5 de abril), entre otros. 

o Los diagramas de tiempo-trabajo no presentan porcentajes, expresamente solicitado 
por el Pliego 

o El inversor propuesto, SUNNY TRIPOWER CORE 1, tiene una eficiencia máxima de 
98.10 %, siendo la mínima exigida del 99 %. Tampoco cumple euro-eficiencia al 
disponer de 97.80 % frente al 98 % mínimo exigido. 

o No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor de acuerdo con 
UNE217001:2015 IN: Requisitos y ensayos para sistemas que eviten el vertido de 
energía a la red de distribución y Ensayo de cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: 
Sistemas para evitar el vertido de energía a la red /RD 244/2019)  

o No indica nº de inversores. 

o La distribución de módulos propuesta no tiene en cuenta la junta de dilatación del 
depósito y las arquetas que deben quedar libres. 

o La estructura de soporte planteada, bloques hormigón SOLARBLOCK, no es la 
planteada en proyecto y además presenta una carga estructural sobre la cubierta del 
depósito inasumible y no justificada en la oferta. 

o No desarrolla los apartados de armario de protecciones, cableado y sistema tierras. 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.2 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.1 puntos 
 Detección dificultades:  0.1 puntos TOTAL: 0.4 PUNTOS 
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o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 0.6 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

  Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.5 PUNTOS 
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 ACTUACIÓN MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin relación nominal de 
responsables y títulos habilitantes, sin que tenga en cuenta los efectos ambientales de la 
actuación (reducción pormenorizada de emisiones) 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
  TOTAL: 0 PUNTOS 
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 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 

  

 

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 142.634,62 kWh/año (calculada con 105.35 KWp cuando el 

inversor es de 100 KW) 
 Diferencia: 10.490,62 kWh 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 0.60 PUNTOS 
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o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 142.634,62 kWh/año (calculada con 105.35 KWp cuando el 

inversor es de 100 KW) 
 Diferencia: 10.490,62 kWh 
 Reducción emisiones: 5.371,20 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KWh energía final 

proyectado) 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 
 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 

0.512 kg CO2/KW energía final proyectado) 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 0.60 PUNTOS 
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o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax-Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _____    NO:___X___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 w-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 

 Otros 

Propuesta presentada: No realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de 
instalaciones 

o TOTAL: 0.00 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente definido 
en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 
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Propuesta presentada:

Módulos 430 Wp Sobrepasando potencia (1 ,35 KW cuando el inversor es de 100 kW)
Anclaje bloques hormigón sin perforaciones, provocando cargas inasumibles forjado
deposito sin justificar
Pasillo laterales mantenimiento adecuados. No tiene en cuenta arquetas y juntas de
dilatación deposito y arquetas que deben quedar libres.
Sistema monitorización externo al inversor

o TOTAL: 2.00 PUNTOS

I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto

SI:   _____    NO:__X____Puntos: Pi-Hasta 13

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar.

El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se
atenderá a:

Interés de la medida para la administración contratante
Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas
Calidad técnica de la propuesta
Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones.
Mantenimiento y servicio posventa
Adaptación al objetivo del proyecto
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RESUMEN DE OFERTA 

 

 Programa de trabajos-Memoria 0.40 puntos 

 Programa de trabajos-Planificación 0.60 puntos 

 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 1.50 puntos 

 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 

 Actuación medioambiental-Mejoras 0.00 puntos 

 Impacto energético   0.60 puntos 

 Reducción de emisiones  0.60 puntos 

 Prestaciones adicionales  1.60 puntos 

 

TOTAL PUNTUACION OFERTA  6.50 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  

MEJORAS PUNTOS 
EJECUCION 
(Pi) 

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO 

TOTAL 

IMPACTO 
ENERGETICO 

0.60 1 1 1 0.60 

REDUCCION 
EMISIONES 

0.60 1 1 1 0.60 

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES 

0.00    0.00 

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO             
 

2.00 0.6 1 0.8 1.60 

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO 

0.00    0.00 
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Licitante: DISTRICT DEVELOPERS S.A. 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO INSTANTÁNEO EN LA 
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AUGA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS  

 

 

O Salnés, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

o El inversor AFORE-BNT050KTLL50 KW, tiene una eficiencia máxima de 98.80 %, 
siendo la mínima exigida del 99 %.  

o No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor de acuerdo con 
UNE217001:2015 IN: Requisitos y ensayos para sistemas que eviten el vertido de 
energía a la red de distribución y Ensayo de cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: 
Sistemas para evitar el vertido de energía a la red /RD 244/2019)  

o La distribución de módulos propuesta no tiene en cuenta la junta de dilatación del 
depósito y las arquetas que deben quedar libres 

o La estructura de soporte planteada, con inclinación de 35 º, incumple proyecto que 
indica una inclinación de 30 º sin justificar adecuadamente tal propuesta. 

o No desarrolla los apartados de armario de protecciones, cableado y sistema tierras. 

o Cronograma de trabajos no contiene desagregación en porcentajes de tiempo y 
presupuestos parciales expresamente solicitado por el pliego de prescripciones. 

o No detalle ubicación de contenedores y caseta de obra. 

o No aporta planos. 

o Oferta desordenada en numeración capítulos lo que complica entender a que 
corresponde cada apartado 

o Contradicción en anclaje de estructura (en la primera indica según instrucciones del 
fabricante y en la de mejoras con polímero aeronáutico), no justificando la seguridad 
de este anclaje polimérico ni el producto utilizado. 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.6 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.3 puntos 
 Detección dificultades:  0.4 puntos TOTAL: 1.3 PUNTOS 
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o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 1.3 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 3.25 PUNTOS 
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 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin relación nominal de 
responsables y títulos habilitantes, sin que tenga en cuenta los efectos ambientales de la 
actuación (reducción pormenorizada de emisiones e impacto energético) 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
 
  TOTAL: 0 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
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SUBCRITERIOS DE VALORACION

 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: NO DESARROLLA  
 Diferencia: 0.00 kW 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 0.00 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: NO CALCULA  
 Diferencia: 0.000 kW 
 Reducción emisiones: 0.00 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KW energía final 

proyectado) 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 
 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 

0.512 kg CO2/KW energía final proyectado) 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 0.00 PUNTOS 
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o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax-Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 w-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 

 Otros 

Propuesta presentada: Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones 
mediante luminarias tipo Titam 2(Airis), no con proyectores como solicita el Pliego de 
Prescripciones, sin incluir ficha técnica que indica se acompaña , dotando de reloj 
astronómico, sin cuadro, sin sistema tierras, sin canalizaciones ni cableado, sin reposición 
de servicio afectados por lo que dicha mejora es incompleta e incumple condiciones de 
mínimo. 

o TOTAL: 1.50 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 
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Canalizaciones cableado
 Módulos-Inversores 
 Otros 

Propuesta presentada:  

 Estructura de anclaje con polímero aeronáutico, cuya seguridad y producto no 
acredita 

 Limpieza de cubierta y resane de desconchados, no reparaciones estructurales 
 Canalizaciones DC y AC en canaleta metálica de acero galvanizado 
 Paneles Glass/Glass, sin marco, con degradación menor (80 % a 35 años), que no 

justifica adecuadamente con los certificados del fabricante correspondiente 
 Inversor Afore de 50 KW, con 3 MPP, que como hemos visto anteriormente y por la 

propia ficha técnica que acompaña la oferta, incumple eficiencia máxima 

 

 TOTAL: 2.50 PUNTOS 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   __X___    NO:__ ___Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

 Interés de la medida para la administración contratante 
 Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
 Calidad técnica de la propuesta 
 Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones. 
 Mantenimiento y servicio posventa 
 Adaptación al objetivo del proyecto 

 

Propuesta presentada:  

 Incluye las unidades ya valoradas en el apartado anterior 
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  TOTAL: 0.00 PUNTOS 

 

RESUMEN DE OFERTA 

 

 Programa de trabajos-Memoria 1.30puntos 

 Programa de trabajos-Planificación 1.30 puntos 

 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 3.25 puntos 

 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 

 Actuación medioambiental-Mejoras 0.00 puntos 

 Impacto energético   0.00 puntos 

 Reducción de emisiones  0.00 puntos 
 Prestaciones adicionales  3.45 puntos 

 

TOTAL PUNTUACION OFERTA  10.50 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  

MEJORAS PUNTOS 
EJECUCION 
(Pi) 

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO 

TOTAL 

IMPACTO 
ENERGETICO 

0.00    0.00 

REDUCCION 
EMISIONES 

0.00    0.00 

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES 

1.50 0.6 1 0.8 1.20 

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO             
 

2.50 0.8 1 0.9 2.25 

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO 

0.00    0.00 
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Licitante: UTE GOLAM-BILEGA 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO INSTANTÁNEO EN LA 
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AUGA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS  

 

 

O Salnés, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR

Puntuación 49 puntos 
PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características. 

SUBCRITERIOS DE VALORACION

o Memoria: 3 puntos
Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar.

Definición objeto contrato: 0-1 puntos
Análisis de proyecto: 0-1 puntos
Detección dificultades: 0-1 puntos

Propuesta presentada:

o Se propone 1 Uds. Inversores Ingeteam de 100 kW, INGECOM SUN 3PLAY 100 TL,
con certificado de inyección cero. No aporta certificado de Anexo I- RD244/2019. No
obstante, la información pública del fabricante indica que, si se dispone de este
certificado, cumpliendo pues prescripciones de Pliego y Normativa correspondiente

o No se aporta ficha técnica de la estructura, pero se indica que se realizará en
aleación estructural.

o La ficha técnica del módulo FV incluido cumple con las condiciones exigidas en
Pliego.

o Se desarrolla una instalación de 284 módulos de 400 W, totalizando 113.6 kW, de
los cuales 100 kW se destina al autoconsumo instantáneo y 13.6 kW se destina a la
mejora independiente de bombeo solar, cumpliendo prescripciones de Pliego

o La distribución de módulos propuesta tiene en cuenta la junta de dilatación del
depósito y las arquetas que quedan libres

o Se detallan los servicios afectados sin planos específicos de los mismo

o No detall  ubicación de contenedores y caseta de obra

o Oferta bien estructurada en relación a los distintos apartados exigidos en Pliego de

Prescripciones.

Puntuación:

Definición objeto contrato: 0.8 puntos
Análisis de proyecto: 0.8 puntos
Detección dificultades: 0.8 puntos TOTAL: 2.40 PUNTOS
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o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 2.0 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 5.00 PUNTOS 
 



4 

 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACIÓN 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento especifico, con relación nominal de 
responsables y títulos habilitantes, gestores de residuos sin certificado de los mismos, 
teniendo en cuenta los efectos ambientales de la actuación (reducción pormenorizada de 
emisiones e impacto energético) 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 2.6 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento especifico, incluyendo la mejora de 
bombeo solar con desarrollo de programa en base a mejoras, requisitos, límites o 
modalidades, y efectos ambientales de la actuación. 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 
  TOTAL: 3.90 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
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SUBCRITERIOS DE VALORACION

 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

Propuesta presentada-Se calculan los distintos efectos energéticos de cada mejora 
individualizada y justificada adecuadamente, obteniendo: 

 Propuesta de iluminación: 547,50 kWh/año 
 Mejora modulo FV proyectado: 21.114,66 kWh/año (Incluye justificación cálculo) 
 Justifica detalladamente la mejora adicional propuesta de bombeo solar, mediante el 

calculo de coste del actual sistema y su correlación con el propio bombeo 
solar:56.817,64 kWh/año 

 Mejora de la eficiencia del inversor propuesto sobre el proyectado y servicios postventa 
fabricante español: :2.774 kWh/año 

 Mejora de eficiencia del módulo por tolerancia positiva de +4.99 W:1766 kWh/año 
 Garantía de potencia a 25 años: 83.1 % frente a 80 % licitación supone en los 25 años 

109.684 kWh, equivalentes a 4.387 kWh/año  

o Total propuesta: 87.406,80 kWh/año (Coincide con el máximo ahorro justificado) 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 5.00 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Impacto energético: 87.406,80 kWh/año  
 Reducción emisiones: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KW energía final 

proyectado) 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KW 
 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 

0.512 kg CO2/KW energía final proyectado) 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 5.00 PUNTOS 
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o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax -Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 W-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 

 Otros 

Propuesta presentada:  

Retirada de cableado obsoleto, recableado donde proceda y canalización instalación de 
alumbrado y dotación de iluminación led mediante 5 Uds. proyectores led-100 W-6500 K, en 
número suficiente para alcanzar la luminosidad adecuada en zona de trabajo según 
normativa vigente., con cuadro de mando-protección y maniobra, reloj astronómico 
programado para condiciones geográficas Tremoedo-Salnés, sistema tierras, reposición de 
servicios afectados, dispuestos, bien apoyados sobre pared o bien sobre báculo metálico, 
según proceda de acuerdo al cálculo lumínico de uniformidad e intensidad lumínica.  

o TOTAL: 1.50 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 
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Anexo II: Factor de valoración: 

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 

Propuesta presentada:  

 Adecuación estructura de soporte de módulos fotovoltaicos mediante propuesta 
liberando bocas de hombre y junta de dilatación del depósito, aumentando potencia 
en la misma disposición apaisada, incluyendo croquis de detalle 

 Inversor mejorado sobre sistema proyectado cumpliendo estrictamente Pliego 
exigido 

 Mejora del módulo fotovoltaico de proyecto (380 W-monocristalino) por nuevo 
módulo de 400 W-monocristalino de última generación (half cult) 

 Aumento de potencia del campo fotovoltaico respetando espacio disponible y 
asignado y distribución apaisada pasando de 98.04 a 113.6 KW (16 %) 

.  TOTAL: 3,00 PUNTOS 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   __X___    NO:__ ___Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

 Interés de la medida para la administración contratante 
 Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
 Calidad técnica de la propuesta 
 Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones. 
 Mantenimiento y servicio posventa 
 Adaptación al objetivo del proyecto 
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Propuesta presentada:

 Debido a la optimización del espacio asignado disponible, sobre cubierta depósito, 
es posible implementar potencia no incluida en proyecto para destino a fines 
energéticos que tengan estricta relación el proyecto y la propia ETAP. En este 
sentido, la propuesta incluye la siguiente mejora adicional: 

o Sondeo vertical (Pozo de barrena), de 60 m. de profundidad, de cara a la 
implantación de un sistema de bombeo solar directo de agua directamente 
captada, que, de este modo, evita ser bombeada desde Ponte Arnelas, a 
5500 m y a 107 m de altura, y depurada por la ETAP, con las siguientes 
características: 

o Sondeo vertical D125, H60 m. 
o Bomba sumergida 
o Inversor bombeo solar directo 7.5 kW, dotado de MPPT Trifásico 
o Compatible motor asincrónico 
o Sensores nivel pozo y nivel depósito Sistema monitorización de temperatura y 

radiación en los módulos (acorde al apartado 6.4 del proyecto básico), 
 

 Calidad técnica de la propuesta por utilización de tecnologías de primer nivel 
(módulos e inversores) que aportan un grado diferencial a la vez que cumplen 
escrupulosamente con los requerimientos de proyecto 

 

  TOTAL: 10.00 PUNTOS 

1 PUNTOS 
EJECUCION 
(Pi) 

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO 

TOTAL 

IMPACTO 
ENERGETICO 

5.00 1 1 1 5.00 

REDUCCION 
EMISIONES 

5.00 1 1 1 5.00 

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES 

1.50 1 1 1 1.50 

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO             
 

3.00 1 0.8 0.9 2.70 

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO 

10.00 1 1 1 10.00 
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RESUMEN DE OFERTA 

 

 Programa de trabajos-Memoria 2.40puntos 
 Programa de trabajos-Planificación 2.00 puntos 

 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 5.00 puntos 

 Actuación medioambiental-Memoria 2.60 puntos 
 Actuación medioambiental-Mejoras 3.90 puntos 

 Impacto energético   5.00 puntos 

 Reducción de emisiones  5.00 puntos 

 Prestaciones adicionales            14.20 puntos 

 

TOTAL PUNTUACION OFERTA  40.10 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA ACEPTADA al alcanzar y superar la puntuación mínima de 
24.5 puntos  



1 

 

 

 
 
 
 
 

Licitante: ELECNOR INFRAESTRUCTURAS 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO INSTANTÁNEO EN LA 
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AUGA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS  

 

 

O Salnés, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR

Puntuación 49 puntos 
PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características. 

SUBCRITERIOS DE VALORACION

o Memoria: 3 puntos
Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar.

Definición objeto contrato: 0-1 puntos
Análisis de proyecto: 0-1 puntos
Detección dificultades: 0-1 puntos

Propuesta presentada:

La propuesta presenta 3 páginas, excediendo en páginas la exigencia del
pliego

Propuesta genérica

Presenta organigrama funcional con titulación habilitante suficiente

La propuesta de medios materiales propuestos (apartado 1.4) es para otra
obra (Registro administrativo de la Xunta en Vigo)

Dispone de instalaciones auxiliares a 2 min. del emplazamiento

No indica tipo de estructura

No indica modelo de módulo FV a instalar

No indica tipo ni modelo de Inversor a instalar

No aporta planos

No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor de
acuerdo con UNE217001:2015 IN: Requisitos y ensayos para sistemas que
eviten el vertido de energía a la red de distribución y Ensayo de cumplimiento
de ITC-BT-40 Anexo I: Sistemas para evitar el vertido de energía a la red /RD
244/2019)

No desarrolla los apartados de armario de protecciones, cableado y sistema
tierras.

Puntuación:

Definición objeto contrato: 0.6 puntos
Análisis de proyecto: 0.3 puntos
Detección dificultades: 0.4 puntos TOTAL: 1.3 PUNTOS
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o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 1.3 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.50 PUNTOS 
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 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar,  con relación nominal 
de responsables y títulos habilitantes, sin que tenga en cuenta los efectos ambientales de la 
actuación (reducción pormenorizada de emisiones e impacto energético detallado y 
calculado en base a datos reales, no supuestos) 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar,  sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
 
  TOTAL: 0 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
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SUBCRITERIOS DE VALORACION

 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

Propuesta presentada. -Se estiman los consumos actuales y futuros del sistema de alumbrado, 
sin aportar cálculos, llegando a la conclusión de que el sistema actual de alumbrado consume 
59.626,40 KW/año, equivalente al 25,17 % de todo el consumo de la ETAP lo que es 
difícilmente creíble. y más si no se justifica adecuadamente. 

 Ahorro propuesto:47.070,40 KWh /año: (No justificado)  
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 2,69 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Reducción emisiones: 24.100,04 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KWh energía final 
proyectado) 

 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 
0.512 kg CO2/KWh energía final proyectado) 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 2,69 PUNTOS 
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o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax-Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 w-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 
 Otros 

Propuesta presentada:  
 

 Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones mediante 
Suministro y colocación de proyectores LED en puntos críticos del exterior Se 
propone el suministro y colocación de proyectores LED Flood de OPPLE LED, de 
90 de OPPLE LED, de 90 

 
 Sustitución del alumbrado exterior por tecnología LED. Sustitución del   báculo. 

Nuevo cableado Se propone la sustitución de las luminarias exteriores actuales 
por HISPALED Navia M NVM de 70 W. Asimismo se sustituirán los báculos 
actuales por nuevas columnas europeas de 6 metros de altura. Se colocará 
nuevo cableado de alimentación del recinto. 

 
 Sustitución del alumbrado exterior por tecnología LED. Sustitución del brazo 

soporte. Nuevo cableado Se propone la sustitución de las luminarias exteriores 
actuales por HISPALED Navia S NVS de 40 W. Asimismo se instalarán nuevos 
brazos soporte de acero galvanizado en caliente. Se colocará nuevo cableado de 
alimentación. 

 
 Reloj astronómico para control encendido alumbrado exterior 

 
 

  TOTAL: 2,00 PUNTOS 



8 

I-2.-Mejora sistema proyectado

SI:   _____    NO:__X____ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 

Propuesta presentada:  

 Las propuestas de mejora no se corresponden con mejoras de las soluciones 
proyectadas sino como mejoras adicionales y por ello se incluyen en el siguiente 
capítulo. 

 

 TOTAL: 0,00 PUNTOS 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   __X___    NO:__ ___ Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

 Interés de la medida para la administración contratante 
 Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
 Calidad técnica de la propuesta 
 Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones. 
 Mantenimiento y servicio posventa 
 Adaptación al objetivo del proyecto 
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Propuesta presentada:

 Sistema de control y monitorización para prevenir el vertido a la red. HOME MANAGER 
2.0 de SMA  y el gestor de autoconsumo e inyección cero ITR 2.0 de Lacecal, no 
aportando certificado de ensayos para la verificación del inversor de acuerdo con 
UNE217001:2015 IN: Requisitos y ensayos para sistemas que eviten el vertido de 
energía a la red de distribución y Ensayo de cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: 
Sistemas para evitar el vertido de energía a la red /RD 244/2019)  

 Sustitución de la iluminación en las escaleras por tecnología LED, con luminarias 
LED SPOT (Opple Led) 

 
 Sustitución de la iluminación en los pasillos y laboratorios por tecnología LED Se 

propone la sustitución de las lámparas actuales por Tubo LED Universal 16,5 
W, 4000 K de OPPLE LED. 
 

 Sustitución de la iluminación en la sala técnica por tecnología LED, con 
sustitución de las luminarias actuales por luminarias estancas LED Waterproof 
de OPPLE LED, de 43 W y 4000 K. 

 
 Sustitución de la iluminación interior de emergencia por tecnología LED, marca 

SAGELUX Evo 150, que proporcionan 150 lúmenes y 1 hora de autonomía 
 
 Laboratorios por tecnología LED Se propone la sustitución de las lámparas 

actuales por Tubo LED Universal 16,5 W, 4000 K de OPPLE LED. 
 

 Suministro de colocación de detectores de presencia en las dependencias 
interiores Se instalarán detectores de movimiento en todas las dependencias 
interiores que logren activar el sistema de iluminación cuando una persona 
accede al local. 

 Mantenimiento de las instalaciones de fotovoltaica y alumbrado 
ELECNOR se compromete a realizar el mantenimiento de las instalaciones de 
Fotovoltaica y de alumbrado descritas en este documento. Para ello, un técnico 
competente realizará dos visitas al año a las instalaciones. 
 
 

  TOTAL: 4.00 PUNTOS 
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RESUMEN DE OFERTA 

 

 Programa de trabajos-Memoria 1.30puntos 

 Programa de trabajos-Planificación 1.30 puntos 
 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 1.50 puntos 

 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 

 Actuación medioambiental-Mejoras 0.00 puntos 

 Impacto energético   2,69 puntos 

 Reducción de emisiones  2,69 puntos 

 Prestaciones adicionales  6,00 puntos 

 

TOTAL PUNTUACION OFERTA  16.68 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  

MEJORAS PUNTOS 
EJECUCION 
(Pi) 

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO 

TOTAL 

IMPACTO 
ENERGETICO 

2,69 1 1 1 2,69 

REDUCCION 
EMISIONES 

2,69 1 1 1 2,69 

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES 

2,00 1 1 1 2,00 

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO             
 

0,00 1 1 1 0,00 

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO 

4.00    4,00 
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Licitante: EDF Solar S.L. 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO INSTANTÁNEO EN LA 
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AUGA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS  

 

 

O Salnés, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

o El inversor SUNGROW SG50CX-50 KW, tiene una eficiencia máxima de 98.70 %, 
siendo la mínima exigida del 99 %.  

o No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor y elementos 
auxiliares (COM100E) de acuerdo con UNE217001:2015 IN: Requisitos y ensayos 
para sistemas que eviten el vertido de energía a la red de distribución y Ensayo de 
cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: Sistemas para evitar el vertido de energía a la 
red /RD 244/2019)  

o No existe el módulo LONGI LR4-78HBD-445M, cuya ficha técnica no se aporta ni 
aparece en la documentación pública de este fabricante, con potencia unitaria (1.1.1) 
de 455 w. 

o La estructura de soporte planteada, lastrada con bloque de hormigón cuyas 
características y diseño no se acompañan, introduce una carga estructural sobre el 
forjado de cubierta del depósito no asumible y no suficientemente justificado. 

o No indica modo de colocación del panel (Apaisado o vertical) 

o El acopio señalado, sobre cubierta, no es admisible por cuanto supone una carga 
puntual no admisible sobre cubierta de depósito. 

o No pormenoriza el desarrollo del Sistema tierras. 

o El cronograma de trabajos no contiene desagregación en porcentajes de tiempo y 
presupuestos parciales, con definición de mejoras, expresamente solicitado por el 
pliego de prescripciones. 

o El licitador subcontrata el 100 % de la obra ya que los módulos y estructura lo 
subcontrata a CONSTRUCCIONES Y OBRA RODRIGUEZ METAL S.L. Y la 
ejecución de la instalación eléctrica a TECNELSA MONTAJES ELECTRICOS S.L. A 
este respecto hemos de considerar lo siguiente: 
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El art. 215 de la LCSP, indica que

  El contratista podrá concertar con terceros la realización PARCIAL, 
no total 

 Se debe señalar el importe, cuestión que la propuesta no realiza 

 Además, debe acreditar la Solvencia profesional y Técnica de las 
Subcontratas, cuestión que tampoco realiza 

 Justificar que tales subcontratistas no se encuentran incursos en 
prohibiciones para contratar (Art. 71) que tampoco realiza la 
propuesta  

o No aporta planos por lo que no puede validarse producciones, separaciones, 
inclinaciones, áreas libres de módulos (Arquetas y juntas de dilatación) 

o No acredita relación nominal de responsables ni títulos habilitantes tanto de la 
instalación como de su componente de actuación ambiental y Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.6 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.3 puntos 
 Detección dificultades:  0.4 puntos TOTAL: 1.3 PUNTOS 

o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 1.3 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 3.25 PUNTOS 
 

 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin relación nominal de 
responsables y títulos habilitantes, sin que tenga en cuenta los efectos ambientales de la 
actuación (reducción pormenorizada de emisiones e impacto energético) 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
 
  TOTAL: 0,00 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
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SUBCRITERIOS DE VALORACION

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 140.226 kWh/año  
 Diferencia: 8.082 kWh 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 0.46 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 140.226 kWh/año  
 Diferencia: 8.082 kW 
 Reducción emisiones: 4.137,98 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KWh energía final 

proyectado) 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 
 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 

0.512 kg CO2/KWh energía final proyectado) 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 0.46 PUNTOS 

 



7 

o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax -Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 w-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 

 Otros 

Propuesta presentada: Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones 
mediante lámparas tipo proyector led 100, 6500K, canalizaciones, reloj astro, elementos 
protección y conexionado, sin cuadro, cableados o sistema tierras, que no concreta ni en 
número ni en plano 

o TOTAL: 1.50 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 
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Propuesta presentada:

o Módulos fotovoltaicos LR4 78HBD 445M, PERC half-cut alta eficiencia, con doble 
seguro externo de producción, con garantía 30 años, certificación anti PID, 
tecnología multi-busbar que minimiza riesgo microrroturas. No acredita dichas 
mejoras mediante la correspondiente documentación técnica. No existe el módulo 
LONGI LR4-78HBD-445M, en la documentación pública de este fabricante. 

 Inversor SUNGROW SG0CX, cuyo Eficiencia máxima es del 98.70 % cuando el 
pliego de prescripciones exige >99 % 

 El licitante falsea la propuesta cuando indica el rendimiento del inversor propuesto 
es muy superior al del pliego, cuyo valor es del 87 % . El licitante no ha tenido en 
cuenta ni el presupuesto del proyecto donde se indica con claridad una eficiencia del 
99 % para el inversor coincidente con la nota aclaratoria de la oferta que también 
exige lo mismo. 

o Sistema de monitorización de Sungrow COM100E, que permite vertido cero. No 
acredita ni se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor y 
elementos auxiliares (COM100E) de acuerdo con UNE217001:2015 IN: Requisitos y 
ensayos para sistemas que eviten el vertido de energía a la red de distribución y 
Ensayo de cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: Sistemas para evitar el vertido de 
energía a la red /RD 244/2019)  

 Cableado Prysmian, con garantía de 15 años 
 Estructura de soporte mediante bloques de hormigón, distinta a la proyectada y 

exigida por el Pliego, sometiendo a una carga notable la cubierta del depósito, no 
justificada 

 

 TOTAL: 2.50 PUNTOS 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   __X___    NO:__ ___Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

 Interés de la medida para la administración contratante 
 Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
 Calidad técnica de la propuesta 
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Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones.
 Mantenimiento y servicio posventa 
 Adaptación al objetivo del proyecto 

 

Propuesta presentada:  

 Canalización bandeja metálica Rejiband (PEMSA), sin aportar ficha técnica de la 
misma. Cumple punto 2 de ITC-BT-30. En tramos interiores canalización metálica 
UNEX, protección IP5X punto 4 de ITC-BT-30, y punto 2 ITC-BT-21 

 Garantía 20 años 

 

  TOTAL: 4.00 PUNTOS 

 

RESUMEN DE OFERTA 

 

 Programa de trabajos-Memoria 1.30puntos 
 Programa de trabajos-Planificación 1.30 puntos 

 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 3.25 puntos 

 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 

 Actuación medioambiental-Mejoras 0.00 puntos 
 Impacto energético   0.41 puntos 

 Reducción de emisiones  0.39 puntos 

 Prestaciones adicionales  6.25 puntos 

 

TOTAL PUNTUACION OFERTA  14.10 PUNTOS 

 

MEJORAS PUNTOS 
EJECUCION 
(Pi) 

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO 

TOTAL 

IMPACTO 
ENERGETICO 

0.46 0.8 1 0.9 0.41 

REDUCCION 
EMISIONES 

0.46 0.7 1 0.85 0.39 

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES 

1.50 0.6 1 0.8 1.20 

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO             
 

2.50 0.8 1 0.9 2.25 

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO 

4.00 0.8 0.6 0.7 2.80 
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EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  
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Licitante: UTE CENERGA-SOLAR INSTALLED-DEGELEK 

 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO INSTANTÁNEO EN LA 
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AUGA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS  

 

 

O Salnés, 12 de agosto de 2020 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

 La propuesta presentada incluye 2 inversores de 55 kW, totalizando 110 kW de 
potencia total en inversores. A este respecto hemos de considerar lo siguiente: 

 Esta potencia es superior al límite previsto en el proyecto de 100 kW EN MODALIDAD 
DE VERTIDO CERO SIN EXCEDENTES. Dado que se propone una modalidad 
distinta la propuesta no puede PROSPERAR técnicamente en su apartado de mejoras 
adicionales e incremento de prestaciones toda vez que su tramitación administrativa 
es distinta a la prevista en la presente licitación todo ello de acuerdo al RD 244/2019 y 
Ley 24/2013 del sector eléctrico 

 El cambio de modalidad puede motivar la pérdida de la subvención asignada por la 
Xunta de Galicia, siendo este extremo confirmado con la Dirección de Industria. 

 Propuesta genérica  

 No acredita relación nominal de responsables ni títulos habilitantes tanto de la 
instalación como de su componente de actuación ambiental y Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

 El cronograma de trabajos no contiene desagregación en porcentajes de tiempo y 
presupuestos parciales, con definición de mejoras, expresamente solicitado por el 
pliego de prescripciones. 

 No indica tipo de estructura 

 No aporta planos detallando juntas de dilatación del depósito y arquetas que deben 
quedar libres en la disposición final de paneles. 

 No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor de acuerdo con 
UNE217001:2015 IN :Requisitos y ensayos para sistemas que eviten el vertido de 
energía a la red de distribución y Ensayo de cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: 
Sistemas para evitar el vertido de energía a la red /RD 244/2019)  

 No desarrolla los apartados de armario de protecciones, cableado y sistema tierras. 
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No aporta suficientes fichas técnicas

 El plazo de 3 MESES, ofertado en el apartado 3.2, no es asumible en la presente 
licitación que establece un plazo máximo de 2 MESES 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.2 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.2 puntos 
 Detección dificultades:  0.2 puntos TOTAL: 0.6 PUNTOS 

 
 

o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 1.3 PUNTOS 
 

 

 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
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Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.50 PUNTOS 
 

 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar,  sin relación nominal 
de responsables y títulos habilitantes, sin que tenga en cuenta los efectos ambientales de la 
actuación (reducción pormenorizada de emisiones e impacto energético detallado y 
calculado en base a datos reales, no supuestos) 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar,  sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
 
  TOTAL: 0,00 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
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SUBCRITERIOS DE VALORACION

 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 159.600 kWh/año (Potencia 104 kWp) 
 Diferencia: 27.456 kWh 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 

 
Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 1.57 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Producción de proyecto:132.144 kWh/año 
 Producción propuesta: 159.600 kWh/año  
 Diferencia: 27.456 kWh 
 Reducción emisiones: 14.057,47 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KWh energía final 

proyectado) 
 Oferta viable máximo ahorro: 87.406,80 KWh 
 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 44.752,28 kg CO2 (Factor IDAE: 

0.512 kg CO2/KWh energía final proyectado) 

 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 1.57 PUNTOS 
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o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en el 
proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax-Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 W-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 
 Otros 

Propuesta presentada:  
 

 Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones compuesto por 
un sistema de 20 proyectores de 100 W, reloj astro, cuadro protección y 
maniobra, instalación eléctrica necesaria y red de tierra. 

  TOTAL: 2.00 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   _____    NO:__X____ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 
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Propuesta presentada:

 No incluye este apartado 
  

 TOTAL: 0,00 PUNTOS 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   _____    NO:__X ___ Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

 Interés de la medida para la administración contratante 
 Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
 Calidad técnica de la propuesta 
 Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones. 
 Mantenimiento y servicio posventa 
 Adaptación al objetivo del proyecto 

 

Propuesta presentada:  

 La propuesta presentada no incluye este apartado. 

  TOTAL: 0.00 PUNTOS 
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RESUMEN DE OFERTA 

 

 Programa de trabajos-Memoria 0.60puntos 

 Programa de trabajos-Planificación 1.30 puntos 
 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 1.50 puntos 

 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 

 Actuación medioambiental-Mejoras 0.00 puntos 

 Impacto energético   1.57 puntos 

 Reducción de emisiones  1.57 puntos 

 Prestaciones adicionales  2.00 puntos 

 

TOTAL PUNTUACIÓN OFERTA  9.74 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  

MEJORAS PUNTOS 
EJECUCION 
(Pi) 

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO 

TOTAL 

IMPACTO 
ENERGETICO 

1.57 1 1 1 1.57 

REDUCCION 
EMISIONES 

1.57 1 1 1 1.57 

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES 

2.00 1 1 1 2.00 

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO             
 

0,00    0,00 

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO 

0.00    0,00 
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR

Puntuación 49 puntos 
PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características. 

SUBCRITERIOS DE VALORACION

o Memoria: 3 puntos
Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar.

Definición objeto contrato: 0-1 puntos
Análisis de proyecto: 0-1 puntos
Detección dificultades: 0-1 puntos

Propuesta presentada:

La propuesta no concreta el modelo de inversor dado que la ficha técnica del modelo
Ingeteam 100 TL va desde 55.3 kW hasta 110 KW

La propuesta presentada incluye un 2º inversor, conectado al mismo sistema de 30 KW,
totalizando 126 kW de potencia total en inversores. A este respecto hemos de considerar

Esta potencia es superior al límite previsto en el proyecto de 100 kW EN 
MODALIDAD DE VERTIDO CERO SIN EXCEDENTES. Dado que se propone una 
modalidad distinta la

l cambio de modalidad puede motivar la pérdida de la subvención asignada por la 
Xunta de Galicia, siendo este extremo confirmado con la Dirección de Industria.

Propuesta genérica

Presenta organigrama funcional sin relación nominal y titulación habilitante suficiente

No concreta plazo en el apartado de mejoras destinado a mantenimiento de las
instalaciones

No indica tipo de estructura

No aporta planos

No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor de acuerdo con
UNE217001:2015 IN: Requisitos y ensayos para sistemas que eviten el vertido de energía
a la red de distribución y Ensayo de cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: Sistemas para 
evitar el vertido de energía a la red /RD 244/2019)

No desarrolla los apartados de armario de protecciones, cableado y sistema tierras.
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Puntuación:

Definición objeto contrato: 0.1 puntos
Análisis de proyecto: 0.1 puntos
Detección dificultades: 0.1 puntos TOTAL: 0.3 PUNTOS
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o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 1.3 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.50 PUNTOS 
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 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar,  sin relación nominal 
de responsables y títulos habilitantes, sin que tenga en cuenta los efectos ambientales de la 
actuación (reducción pormenorizada de emisiones e impacto energético detallado y 
calculado en base a datos reales, no supuestos) 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
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o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar,  sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 
 
  TOTAL: 0 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
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SUBCRITERIOS DE VALORACION

 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

Propuesta presentada. -Por los motivos expuestos en el apartado de Memoria de Plan de 
Trabajo, las mejoras presentadas no pueden ser consideradas 

 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 0.00 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 0.00 PUNTOS 
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o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax -Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 W-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 
 Otros 

Propuesta presentada:  
 

 Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones compuesto por 
un sistema autónomo de 8 proyectores de 100 W, con acumulación baterías litio 
de 2.5 kW, inversor de 1000 W. alimentados con 3 paneles de 380 Wp. Según el 
ofertante proporciona autonomía de 6 h. 

o El cálculo de comprobación de sistema baterías arroja una autonomía real 
de 3.13 h. 

o Los 3 módulos no tienen capacidad de producción suficiente para los 
consumos  

  TOTAL: 0.50 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   _X____    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 
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Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 

Propuesta presentada:  

 Servicio de mantenimiento con visitas trimestrales cuyo plazo no concreta. 
 Equipo de inyección cero, sin certificados 

o 1 INGETEAM AAX5018 SELF-CONSUMPTION 3 PLAY 100TL KIT 
o 3 CIRCUITOR M70335 TC6 400/5. 

 No se aporta certificado de ensayos para la verificación del inversor de 
acuerdo con UNE217001:2015 IN :Requisitos y ensayos para sistemas 
que eviten el vertido de energía a la red de distribución y Ensayo de 
cumplimiento de ITC-BT-40 Anexo I: Sistemas para evitar el vertido de 
energía a la red /RD 244/2019)  

 TOTAL: 2,00 PUNTOS 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   __X___    NO:__ ___ Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

 Interés de la medida para la administración contratante 
 Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
 Calidad técnica de la propuesta 
 Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones. 
 Mantenimiento y servicio posventa 
 Adaptación al objetivo del proyecto 

 

Propuesta presentada:  

 La propuesta presentada incluye un 2º inversor, conectado al mismo sistema de 30 KW, 
totalizando 126 kW de potencia total en inversores. A este respecto hemos de 
considerar lo siguiente: 
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 Esta potencia es superior al límite previsto en el proyecto de 100 kW EN MODALIDAD 
DE VERTIDO CERO SIN EXCEDENTES. Dado que se propone una modalidad distinta 
la propuesta no puede PROSPERAR técnicamente en su apartado de mejoras 
adicionales e incremento de prestaciones toda vez que su tramitación administrativa es 
distinta a la prevista en la presente licitación todo ello de acuerdo al RD 244/2019 y Ley 
13 . Del sector eléctrico 

 

  TOTAL: 0.00 PUNTOS 

 

RESUMEN DE OFERTA 

 

 Programa de trabajos-Memoria 0.30puntos 
 Programa de trabajos-Planificación 1.30 puntos 

 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 1.50 puntos 

 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 
 Actuación medioambiental-Mejoras 0.00 puntos 

 Impacto energético   0.00 puntos 

 Reducción de emisiones  0.00 puntos 

 Prestaciones adicionales  2.50 puntos 

 

TOTAL PUNTUACION OFERTA  6.80 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  

MEJORAS PUNTOS 
EJECUCION 
(Pi) 

INTERES IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 
LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO 

TOTAL 

IMPACTO 
ENERGETICO 

0.00 1 1 1 0.00 

REDUCCION 
EMISIONES 

0.00 1 1 1 0.00 

PROPUESTA DE 
ALUMBRADO 
ZONAL RECINTO 
INSTALACIONES 

0.50 1 1 1 0.50 

MEJORA 
SISTEMA 
PROYECTADO             
 

2,00 1 1 1 2,00 

UNIDADES DE 
OBRA NO 
INCLUIDAS EN 
PROYECTO 

0.00    0,00 




